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Proceso Ejecutivo singular  

Demandante Distribuidora Farmacéutica Roma S.A. 

Demandado Magnolia Yaneth Mira Serna 

Radicado  05001 22 00 000 2022 0170 00 

Procedencia Juzgado Veintitrés Civil Municipal de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Primera 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 27 

Decisión Asigna competencia  

Tema “… al momento de presentar la 
demanda, el actor afirmó que la 
competencia la determinaba por el lugar 
de cumplimiento de la obligación, esto 
es, por lo que la competencia 
inicialmente es del Juez Veintitrés Civil 
Municipal de Oralidad de Medellín, pues 
como en múltiples y reiterados 
pronunciamientos de la Corte Suprema 
de Justicia ésta no se determina por la 
dirección del demandado, pues ello solo 
sirve para efectos de llevar a cabo las 
notificaciones” 

              

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

2022-021 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

    Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se decide el conflicto de atribución de competencia suscitado 

entre los Juzgados Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín y el Juzgado Segundo de Pequeñas causas y 

Competencias Múltiples de la misma ciudad, para conocer la 
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demanda ejecutiva singular promovida por Distribuidora 

Farmacéutica Roma S.A. en contra de Magnolia Yaneth Mira 

Serna. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Distribuidora Farmacéutica Roma S.A. acudió a la jurisdicción 

para que, a través de un proceso ejecutivo singular, se librara 

mandamiento de pago en contra de Magnolia Yaneth Mira Serna 

por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000,oo), más los correspondientes intereses moratorios 

desde la fecha en que se hizo exigible la obligación contenida en 

un pagaré. 

 

En el respectivo libelo fincó la competencia así:  

 

“COMPETENCIA Y CUANTÍA.  Es usted competente señor juez por 
estar en el domicilio del lugar del cumplimiento de la obligación de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 28 del CGP y 
por la cuantía…”.  
 

2. El Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Medellín, a quien inicialmente fue asignado el escrito 

introductor, se declaró incompetente para asumir su conocimiento, 

pues dijo que: 

 

“En el presente caso, en el acápite denominado competencia, la parte 

actora determina la competencia por el lugar de cumplimiento de la 
obligación, el cual según el certificado de existencia y representación 
legal corresponde a la carrera 43 G # 27 36 de Medellín, 
correspondiente al barrio Colombia, perteneciente a la comuna 14, 
sobre el cual este Despacho no ostenta competencia, pues de 
conformidad con el Acuerdo  CSJANTA19-205  del 24 de mayo de 
2019, este Despacho conocerá en adelante de las comunas 4 y 5 de 
Medellín, precisando que si bien la dirección de notificación de la 
demandada corresponde a la comuna 5, el domicilio del demandado no 
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es el fuero a aplicar en el presente asunto, pues como se dijo, la parte 
demandante eligió como factor de competencia territorial el lugar del 
cumplimiento de la obligación. 
 
“Al tenor de lo expuesto, queda claro que el Competente para conocer 
de la presente demanda es el Juez Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín (Reparto), y en consecuencia …” 

 

3. El juzgador de destino, esto es, el Juez Veintitrés Civil 

Municipal en Oralidad de Medellín, también rehusó la atribución 

señalando que: 

 

“En el presente asunto, Distribuidora Farmacéutica Roma S.A., 
presentó demanda ejecutiva y aporta como título ejecutivo un pagaré 
en el que se especifica que la deudora promete pagar una suma de 
dinero a la mencionada sociedad en la ciudad de Medellín, pero no se 
especifica la dirección exacta del lugar de cumplimiento de la 
obligación, la cual es necesaria para poder atribuir la competencia por 
fuero territorial a los juzgados de pequeñas causas, en virtud del 
Acuerdo CSJANTA19-205. 
 
“A su turno, el demandante presentó a su elección la demanda ante el 
Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de El 
Bosque – Medellín, fijando la competencia territorial “(…) por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (…)”, para lo cual está facultado en 
virtud de lo preceptuado en el numeral 3º del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
“Sin embargo, a falta de dirección en donde debía ser cumplida la 
obligación, el Juzgado de Pequeñas Causas, interpretó que dicho lugar 
correspondía al domicilio de la parte demandante, esto es la carrera 43 
G # 27-36 de Medellín, por lo que procedió a declara su falta de 
competencia, ordenando la remisión de la demanda a los Jueces 
Civiles Municipales de Oralidad de Medellín (reparto). 
 
“Al respecto esta judicatura considera que no es posible complementar 
o modificar un título que es base para la ejecución, con una conclusión 
o caracterización subjetiva frente al lugar de cumplimiento de la 
obligación, razón por la cual, si de la literalidad de este no se 
desprendía la información necesaria para asignar competencia por el 
fuero territorial, se debía dar aplicación a la cláusula general de 
competencia contenida en el citado numeral 1 del artículo 28 del 
C.G.P., la cual establece que el competente es el juez del domicilio del 
demandado, que no es otro, según se indica en el libelo genitor, que el 
ubicado en la calle 103  # 64AA 04 de Medellín. 
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“Así, como quiera que la anterior dirección corresponde al Barrio 
Belarcázar, perteneciente a la comuna 5 El Bosque, el conocimiento de 
este asunto, según los parámetros del Acuerdo CSJANTA19-205, 
corresponde al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de El Bosque – Medellín, por lo que se 
procederá…”. 
 
 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.  Ha señalado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia que: “Sobre las reglas para dirimir las colisiones de 

competencia Los factores de competencia determinan el operador 

judicial a quien el ordenamiento atribuye el conocimiento de una 

colisión en particular, razón por la cual, al asumirla o repelerla, el 

administrador de justicia tiene la carga de orientar su resolución 

con fundamento en las disposiciones del Código General del 

Proceso, en particular las contenidas en el Capítulo I, Título I, 

Sección Primera, Libro Primero, a la luz de lo manifestado por el 

demandante y las pruebas aportadas”. (AC887 de 15 de marzo 

de 2021) 

 

En la definición del juez competente, se han de seguir las 

directrices generales, y a la luz de ellas, es evidente que la 

gestora radicó el libelo inaugural ante los juzgadores civiles de 

municipales de Medellín, bajo la convicción de que era ese lugar 

de cumplimiento de la obligación demandada, por reparto 

correspondió al Juzgado Segundo de Pequeñas causas y 

Competencias Múltiples de Medellín. 

 

 2.  Así, que el factor territorial, que es el discutido en el caso de 

autos, está conformado, a su vez, por una serie de fueros o 

reglas que, en forma, ya se concurrente, o bien excluyente, 
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indican la dependencia con competencia para tramitar y decidir 

un asunto en particular. En ese sentido entonces, cuando para 

determinar el factor territorial que fija la competencia, concurren 

varios fueros se está frente a una competencia a prevención que 

define el propio demandante, cuando al ejercer su facultad de 

elección, presenta la demanda ante cualquiera de los despachos 

con competencia para conocer del asunto. A partir de allí dicha 

competencia en un principio concurrente se torna en privativa o 

excluyente, lo que implica su invariabilidad sobreviniente, sin que 

se le permita al juez, como en este caso, pretender la prevalencia 

de un fuero que el demandante desechó ab initio.   

 

En este orden de ideas, no ofrece dudas que en el presente 

asunto, en el que se pretende ejercitar una acción ejecutiva 

derivada de un título valor, al actor le asistía la facultad de 

presentar su demanda, bien en el lugar del domicilio del 

demandado o en el lugar del cumplimiento de la obligación (art. 28 

num. 1 y 3). 

 

3. Sin embargo, como la actora advertía que no se había 

señalado lugar de cumplimiento de la obligación, acudió al artículo 

621 del C. de Comercio, y expresó:  

 

“Es usted competente señor juez por estar en el domicilio del 

lugar de cumplimiento de la obligación de conformidad al numeral 

3 del artículo 28 del CGP …”.  

 

5. Es que las reglas generales de competencia enseñan que, en 

principio, la demanda debe promoverse en el domicilio del 

demandado que, como lo resaltó el señor Juez Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Medellín, fue 
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fijado en el libelo en este municipio por el lugar de cumplimiento 

de la obligación, el que puede en diversos casos ser distinto al 

lugar de la simple residencia o de trabajo de esa misma persona. 

De manera que cuando en la demanda se afirma que el ejecutado 

tiene su domicilio en determinado sitio, no le es dado al juez omitir 

esa precisión para separarse de la competencia con el argumento 

de que la residencia o la dirección para recibir notificaciones es 

diversa, pues es aquél, y no estos, el que la determina. 

 

Sobre el particular la Corte señaló: 

 

“En el mismo sentido, la Corte ha expresado que “al juez, ante todo, 

incumbe acatar las informaciones que brinde aquel que promueve la 

demanda, en torno al domicilio del demandado, y será éste quien, si a 

bien lo tiene, controvierta tal aspecto con auxilio de la excepción previa 

o los recursos correspondientes. Es que como precisó la Corte en un 

caso similar, para efectos de determinar la competencia no pueden 

confundirse el domicilio y la dirección indicada para efectuar las 

notificaciones, toda vez que uno y otro dato ‘satisfacen exigencias 

diferentes, pues mientras el primero hace alusión al asiento general de 

los negocios del convocado a juicio, el segundo -que no siempre 

coincide con el anterior- se refiere al sitio donde con mayor facilidad se 

le puede conseguir para efectos de su notificación personal’ (auto de 

25 de junio de 2005, Exp. No. 11001-2005-0216)” (auto de 1° de 

diciembre de 2005, expediente 2005-01262-00)1.” 

 

6. Lo anterior significa que resulta aplicable la regla tercera del 

artículo 28 ib., toda vez que al momento de la suscripción del 

título valor se anunció en el que el pago de la obligación haría en 

Medellín y el actor afirmó que la competencia la determinaba por 

el lugar de su cumplimiento, lo que significa que la competencia 

corresponde al Juez Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, ya que de conformidad con el prolegómeno anterior la 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto del 15 de septiembre de 2009, 

expediente 11001-0203-000- 2009-01232-00, M.P. William Namén Vargas 
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dirección del demandado solo sirve para efectos de llevar a cabo 

las notificaciones. 

 

7. En consecuencia, se ordenará remitir el expediente al Juzgado 

Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Medellín, decisión que 

será comunicada al Segundo de Pequeñas causas y 

Competencias Múltiples de Medellín (artículo 139 ib.). 

 

III. DECIISÓN  

 

Consecuente con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín 

en Sala Unitaria Civil de Decisión, RESUELVE: DIRIMIR el 

conflicto señalando como competente para continuar con el 

trámite del presente asunto al Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, al que se le remitirá el 

expediente.  

 

Comuníquese la anterior decisión al Juzgado Segundo de 

Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Medellín. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

MAGISTRADO 
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